
   Quito, a 11 de Octubre del 2006 16-10 06 

Señores a ( 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

Uno DIS h 
En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACIL CIA.LTDA., 
remito a usted copia certificada de la escritura pública de Cesión y Transferencia 
de Participaciones, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

el 7 de Septiembre del 2006, la misma que se encuentra debidamente marginada 
en la notaría donde se constituyó, e inscrita en el Registro de Mercantil del Cantón 
Quito, cesión que se detalla a continuación : 

De mi consideración: 

Uno. El socio señor JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRE, cede por su 
valor nominal, la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales 
de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una 

de la siguiente forma: 
Uno.Uno. A favor de la señorita MARIA VERONICA CORDERO ISCH, 
CINCUENTA (50) participaciones sociales; y, 

Uno.Dos. A favor del señor ELADIO EFRAIN ROJAS LEDESMA, 
CINCUENTA (50) participaciones sociales; 

Dos. El socio señor IVAN MARCELO LANDAZURI MORA, cede por su 
valor nominal, la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una 
de la siguiente forma: 
Dos.Uno. A favor del señor EDGAR ROMAN BUENO PESANTEZ, 
CINCUENTA (50) participaciones sociales; y, 
Dos.Dos. A favor del señor SERGIO GERMAN GOMEZ LOPEZ, 
CINCUENTA (50) participaciones sociales. 

Tanto los CEDENTES, como los CESIONARIOS, son de nacionalidad 

ECUATORIANA. 

En razón de lo anterior el Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía 
ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACIL CIA.LTDA., 
queda estructurado de la siguiente forma: 
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SOCIOS CAPITAL NUMERO 
SOCIAL PARTICIP. US $ 
USD 1.00 c/u 

1. Edgar Bueno Pesantez 150,00 150 

2. Verónica Cordero Isch 150.00 150 

3. Germán Gómez López 150.00 150 

4. Eladio Rojas Ledesma 150.00 150 

US $ 600.00 600 

Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañías, para los 

fines consiguientes. Además solicito se me extienda una certificación en la que 
conste la NOMINA ACTUAL DE SOCIOS de la Compañía que administro. 

Muy atentamente, 

  

OFICINA: Av. Shyris N43-69 y Tomás de Berlanga - Tel. 2 452215 
EXPEDIENTE: 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION 

CONDUFACIL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE Y OTRO 

A FAVOR DE: 

MARIA VERONICA CORDERO ISCH Y OTROS 

Í 

Cuantía: USD 200/00 

  

En la ciudad de San Francisco /de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día SIETE DE SEPTIEMBRE DEL: 

AÑO DOS MIL SEIS, ante el NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO SUPLENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIASZ, 

- comparecen: Los cónyuges señor JUAN |ESTEBAN SEGARRA 

AGUIRRE y señora VIKY PAULINA ZAMBRANO GANDARA, por 

sus propios y personales derechos; el señor IVAN MARCELO 

    
LANDAZURI MORA, por sus propios y personales derechos, 

  

 



parte a la que en adelante, para efectos de interpretación de 

este contrato, se podrá denominar CEDENTES; y, por otra, 

el señor EDGAR ROMAN BUENO PESANTEZ, por sus propios 

derechos, la señorita MARIA VERONICA CORDERO ISCH, por 

sus propios derechos, el señor SERGIO GERMAN GOMEZ 

LOPEZ, por sus propios derechos y el señor ELADIO EFRAIN 

ROJAS LEDESMA, por sus propios derechos, parte a la que en 

adelante y para efectos de interpretación de este contrato, 

se les denominará los CESIONARIOS. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, a 

excepción de la señorita María Verónica Cordero Isch, quien 

es de estado civil soltera, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me presentan los documentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Sírvase incorporar en su 

protocolo de escrituras públicas una de la cual una de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía denominada ESCUELA TECNICA DE 

CONDUCCION CONDUFACIL CIA.LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personas: En calidad 

de CEDENTES, los cónyuges señor JUAN ESTEBAN SEGARRA. 
AGUIRRE y señora VIKY PAULINA ZAMBRANO GANDARA, por 

sus propios y personales derechos; y, el señor IVAN 

MARCELO LANDAZURI MORA, por sus propios y personales 

derechos. En calidad de CESIONARIOS, el señor EDGAR 

ROMAN BUENO PESANTEZ, por sus propios derechos, la 

 



señorita MARIA VERONICA CORDERO ISCH, por sus propios 

derechos, el señor SERGIO GERMAN GOMEZ LOPEZ, por sus 

propios derechos y el señor ELADIO EFRAIN ROJAS LEDESMA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, a 

excepción de la señorita María Verónica Cordero Isch, quien 

es de estado civil soltera, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, por lo tanto son plenamente capaces para contratar y 

obligarse. Se aclara que la comparecencia de la señora VIKY 

PAULINA ZAMBRANO GANDARA es con el único fin de 

autorizar la cesión y transferencia de participaciones que 

efectúa el señor Juan Esteban Segarra Aguirre, además el 

señor Iván Marcelo Landazuri Mora, al momento/de Constituir 

la Compañía ESCUELA TECNICA DE lonouccion 

CONDUFACIL CIA.LTDA. era de estado civil divorciado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. La Co o ESCUELA 

TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACI JALToa, se 

constituyó mediante escritura pública /otorgada ante el 

uito, [doctor Jaime 

   

      

Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Andrés Acosta Holguín, el veintiuno de octubre del dos mil 

cuatro, legalmente aprobada por Superintendencia de 

Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el nueve de Febrero del dos mil cinco. La Compañía se 

constituyo con un Capital Social de Seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, estableciéndose ¡que la actual 

composición del Capital Social es la siguiente: 1) Edgar 

Román Bueno  Pesantez, propietario de. cien (100) 

participaciones sociales; 2) María Verónica Cordero Isch, 

propietaria de cien (100) participaciones sociales; 3) Sergio 

Germán Gómez López, propietario de' cien: (100) 

     



participaciones sociales; 4) Iván Marcelo Landazuri Mora, 

propietario de cien (100) participaciones sociales; 5) Eladio 

Efraín Rojas Ledesma, propietario de de cien (100) 

participaciones sociales; y, 5) Juan Esteban Segarra Aguirre, 

propietario de cien (100) participaciones sociales. El valor de 

cada participación social es de Un dólar de tos Estados 

Unidos de América. TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ESCUELA 

TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACIL CIA.LTDA.,. en 

sesión celebrada el treinta de Agosto del dos mil seis, 

- decidió por UNANIMIDAD AUTORIZAR a dos socios de la 

Empresa, las siguientes cesiones y transferencia de 

participaciones: Uno. El socio señor JUAN ESTEBAN 

SEGARRA AGUIRE y su cónyuge la señora VIKY PAULINA 

ZAMBRANO GANDARA, ceden por su valor nominal, la 
totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una 

de la siguiente forma: Uno.Uno. A favor de la señorita 

MARIA VERONICA CORDERO  ISCH, CINCUENTA (50) 

participaciones sociales; y, Uno.Dos. A favor del señor 

ELADIO EFRAIN ROJAS LEDESMA, CINCUENTA (50) 

participaciones sociales; Dos. El socio señor IVAN MARCELO 

LANDAZURI MORA, cede por su valor nominal, la totalidad de 

sus CIEN (100) participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una de la 

siguiente forma: Dos.Uno. A favor del señor EDGAR ROMAN 

BUENO PESANTEZ, CINCUENTA (50) participaciones sociales; 

y, Dos.Dos. A favor del señor SERGIO GERMAN GOMEZ 

LOPEZ, CINCUENTA (50) participaciones sociales. Las 
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cesiones de participaciones que anteceden son puras y 

simples, por lo que comprenden, sin excepción de ninguna 

clase, todos y cada uno de los derechos inherentes oO 

accesorios de las participaciones cedidas, como utilidades no 

distribuidas, utilidades, reservas legales oO facultativas, 

reservas de capital, derechos de atribución y suscripción 

preferentes en los aumentos de capital, y, en general 

cualquier otro accesorio a las participaciones sociales que 

son objeto de la cesión; y, los derechos autónomos de tales 

participaciones, esto es, los aportes para futuras 

capitalizaciones y los préstamos en favor de la compañía 

efectuados por los Cedentes. Por efecto de las transferencias 

de participaciones antes señaladas, el Cuadro de Integración 

del Capital Social del la Compañía ESCUELA DE CONDUCCION 

CONDUFACIL CIA.LTDA., queda estructurado de la íguiente 
Í 

    

    

forma: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO 
SOCIAL PARTICIP. US $ 

USD 1/00 c/u 

1. Edgar Bueno Pesantez 150,00 150 

2. Verónica Cordero Isch 150.00 150 

3. Germán Gómez López - 150.00 150 7 

4. Eladio Rojas Ledesma 150.00 150 
US $ 600.00 600 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar cumplimiento con 

lo que dispone la Ley de Compañías codificada, se 

protocolizan junto con la presente escritura pública, el 

certificado conferido por el Gerente General y representante 

legal de la Compañía ESCUELA DE CONDUCCION FACIL 

CONDUFACIL  CIA.LTDA., así como también la 

  

 



correspondiente Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en la cual se autorizo 

unánimemente la correspondiente cesión y transferencia de 

participaciones de acuerdo con el contrato que queda 

expresamente redactado. De la presente escritura se sentará 

razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

sociedad en la Notaría Vigésima Octava del Cantón Quito, así 

como también al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. Se agregarán las demás cláusulas que son de 

estilo y los documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Iván Díaz Oquendo, Abogado 

con matrícula profesional número tres mil doscientos 

sesenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes y leída que les fue íntegramente esta escritura, 

por mí, el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE 
0.0. /fo7B0725S- O 

   

  

Ae 

VIKY PAULINA ZAMBRANO GANDARA 
o/c.:t 4310 /0022-/ 
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4 40€632115-7+ 

SE do Vero 

EDGAR ROMAN BUENO PESANTEZ 
c.c.  O1001t303- + 

demon corlarolsth 

MARIA VERONICA CORDERO ISCH 

C.C.H DW0S506É - 
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C.C. it (8017O6O1LG. 

  

   



CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACIL CIA. LTDA., 
certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

referida Compañía, en sesión celebrada el 30 de Agosto del 2006, con el 

consentimiento UNÁNIME de todo el Capital Social de la Empresa, 
AUTORIZÓ la siguiente cesión y transferencia de participaciones: 
El socio JUAN SEGARRA AGUIRRE, cede por su valor nominal, la 
totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de UN ($1.00) dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la socia 

VERONICA CORDERO ISCH, cincuenta (50) participaciones. 

A favor del socio ELADIO ROJAS LEDESMA, cincuenta (50) 
participaciones. 
El socio MARCELO LANDAZURI MORA, cede por su valor nominal, la 

totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de UN(S1.00) dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, a favor del socio EDGAR 

BUENO PESANTEZ , cincuenta (50) participaciones. 
A favor del socio GERMAN GOMEZ LOPEZ, cincuenta (50) 

participaciones. 

Todas las participaciones que se autorizan a ceder y transferir corresponden 
al Capital Social de la Compañía ESCUELA TECNICA DE 

CONDUCCION CONDUFACIL CIA. LTDA, 

Quito, Agosto 30 del 2006. 

  

REPRESENTANTE LEGAL. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION CONDUFACIL CIA. 

LTDA. 

/del 2006 of 
En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de Agosto, siendo las 19K00, en las 
oficinas de la Empresa, ubicadas en la Av. De los Shyris N43-69 y Tomás de Berlanga, 
se reúnen todos los socios de la ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION 
CONDUFACIL CIA. LTDA., de conformidad con el siguiente detalle: 1) Edgar bueno 
Pesantez, por sus propios derechos, propietario de cien (100) participaciones sociales; 2) 
Verónica Cordero Isch, por sus propios derechos, propietaria de cien (100) 
participaciones sociales; 3) Germán Gómez López, ¡por sus propios derechos, 
propietario de cien (100) participaciones sociales; 4) Marc lo Landázuri Mora, por sus 
propios derechos, propietario de cien (100) participacion s sociales; 5) Eladio Rojas 
Ledesma, por sus propios derechos, propietario de cien (100 participaciones sociales; y, 
6) Juan Segarra Aguirre, por sus propios derechos, propietario de cien (100) 
participaciones sociales. Cada participación social tiene jun yalor de UN ($1.00) dólar de 
los Estados Unidos de América. ] 
Encontrándose presente la totalidad del Capital Socíal de la Compañía, se consulta 
sobre la conveniencia de celebrar una Junta Genegal Extraordinaria y Universal de 
Socios de conformidad con lo que dispone el At. 238 de la Ley de Compañías 
Codificada, sugerencia que es aceptada por todos/los presentes. Preside la sesión en 
calidad de Presidente, el Ing. Germán Gómez López; y, en calidad de Secretario, actúa 
el señor Eladio Rojas Ledesma, Gerente General de la Compañía, El Presidente propone 
el siguiente orden del día: : 
1.-Conocimiento y Resolución sobre el Inforáae del Gerente General por eV/priodo 

del Ejercicio Económico del año 2005, s 

2.-Conocimiento y Resolución sobre los Balances y Estadós Financieros de Perdí- 
07/4 

das y Ganancia por el Ejercicio Económico del Año 2005 y Distribución ¡de los 

Beneficios Sociales. i 
3.-Convalidación y Ratificación de toda Actuación de la Administraci n. 
4.-Autorización que solicitan dos socios de la Compañía para la CEJON 
TRANFERENCIA de sus Participaciones Sociales. 

En consideración de los presentes los puntos del orden del día, estos Son aprobados por 
unanimidad. Se trata el PRIMER PUNTO del orden del día: Toma palabra el Gerente 
General, quien manifiesta que debido a que hasta la presente fech no contámos con el 
Permiso de Operación del Consejo Nacional de Tránsito para'e funcionarniento de la 
Escuela de Conducción; la situación de ingresos y económica como-todos ¡CONOCEMOS, 
no es de lo mejor. Informa también que se ha presentado Balances y cumplido con 
todas las obligaciones para con la Superintendencia de Compañías, S. RI, Patente 
Municipal y demás obligaciones pertinentes. La Junta aprueba unánimemente el 
Informe presentado por el Gerente. PUNTO DOS: El Presidente pregunta a todos los 
socios si tienen alguna observación que hacer en relación con los Estados Financieros 
de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio Económico del Año 2005. La Junta Resuelve 
aprobar por unanimidad los Balances presentados. PUNTO TRES: La Junta General de 
Socios, Resuelve Unánimemente Convalidar todos los actos administrativos realizados 

por los Administradores de la Compañía, desde el inicio de sus gestiones hasta la 
presente fecha. PUNTO CUATRO: Toma la palabra el Gerente y manifiesta que Dos 

- Socios de la Empresa, han solicitado la Autorización Legal a la Junta General para 

      

  

 



proceder a Ceder o Transferir la totalidad de sus participaciones sociales. La junta 
General de Socios en forma unánime RESUELVE AUTORIZAR las siguientes 
Cesiones y Transferencias de participaciones sociales: 

1) El socio Juan Segarra Aguirre, cede la totalidad de sus cien (100) participaciones 
sociales de UN ($1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
siguiente forma: 

1.1 A favor de la socia Verónica Cordero 1sch, cincuenta (50) participaciones; 
1.2 A favor del socio Eladio Rojas Ledesma, cincuenta (50) participaciones. 

2) El socio Marcelo Landázuri Mora, cede la totalidad de sus cien (100) participa- 
ciones sociales de Un ($1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de la siguiente forma: 

2.1 A favor del socio Edgar Bueno Pesantez, cincuenta (50) participaciones sociales; 
2.2 A favor del socio Germán Gómez López, cincuenta (50) participaciones sociales 

Los socios presentes Certifican la Legalidad de la venta de las participaciones por así 
convenir a sus intereses y derechos personales. En razón de lo anterior el Cuadro de 
Integración del Capital de la Compañía ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION 
CONDUFACIL CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIP. $1.00 
USD. C/U 

1. Edgar Bueno Pesantez 150 150 
2. Verónica Cordero Isch 150 150 

3. Germán Gómez López 150 150 
4. Eladio Rojas Ledesma 150 150 

$ 600.00 600 
Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción 
del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin 
reformas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 20430. Entre lineado 

   PRESIDENTE-SOCIO 

dea torieco ls Edo Leo D 
Verónica Cordero Isch gar B, 0 Pesantez 

SOFIO 

  

E Aguirre 
SOCIO. 

, AHÍ ¿po zh e 26- 

  
 



A A e - 

  

  

  

És SS 

  
  

  

[ . Lo e o . A A e e A rt, 
¿        

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PROEJOCUP. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, (IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

  
  

  
  

    

  LUGAR DE NAC MENTO 

MEG CHI 

  
F 4 
, 

yr 1 

  

    

  

    

  

FIRMA DELCEDULADO: 

A e a 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

     
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 7 

- == |] CERTIFICADO DE VOTACION == 

  

    
    

      

   

        

       

b 1459 - 0275- , 1707809263 
Voy NUMERO- —. CEDULA 
tg SEGARRA AGUIRRE JUAN ESTEBAN 

SS APELLIDOS Y NOMBRES 
o rr PICHN MA y $, 

SIBENTADE LA qUNEN 
A 
ron, e S Sana. on Dar 

a e 

    
    

   

P
m
 
q
 
m
A
 
I
A
 

f 

 



sd E A A A A 

A e RA TR ST A e 

5 REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION OPHERAL DE REGISTRO CIVIL, DENTOCACION Y CEDULACION 

cenuane CIUDADANIA Ma 1 10100 IA 1 

TAMBRANO GANDARA VICKY PAULA 
15 "HOY EÑÉRE 1977 o   

  

  

          

   

   

      

HianariáJad     

    

  

FLAN ESTEBAN SEGA 
ÓÑARIA. EMPLEADO PRIVADO 

Aún HELIO GAÑDARA 
SpA SIA 

A A A A A o te 

 



¡ ECUATORZANA reee 
' GAS > SANDRA PRISC 

  

ES 28/0972 
  

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
GENEMAL DE REGISTRO CIVIL, ¡IDENTIFICACION Y CEDULACION A Ñ 

EJUDADANIA —,, 1706381157. 
7 y FOXAD g = 

  

AE 

  

  

  

E 

  

    

   

     

      

REPUBLICA CEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2904 

CERTIFICADO DE VOTACION 

: a, A AA 

EN 7 VTO63SMST 

> $ E] 
1. 0er a   

     

  

      

s.
 

 



        

e 

  

       

      

   

    

  

        

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TIREG aia DE SEGS PRO cano 

ENTE CACON Y CE CEDILACIÓn 

qe. e e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/01/2004 

E 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

  

o 165 - 0049 9100943034 Si NUMERO" CEDULA a EOS BUENO PESANTEZ EDGAR ROMAN $ ra a meca APELLIDOS Y NOMBRES E . > 

   

  

Fo ESDENTEE 
1 en 

ia E 
«a LO Bay O o ES a A ta Vea atacan 0 - OS 

 



BA
LI
 
e
 

0 

i 

: ESTAGO cria, 8 

: a ema : ASTRUCCION, > OF. 7 . 

    

   
El -— EDUDADANIA. 040754068.» puso 150 a ESONICA ¡q 
CO 4.980 

a 

  

      

. 

Erueransana gag 

S 
PAOF.OCUP, 

SED APELODA y Ea o a Í 
dt FAP DE LA 2101 

VO EL 

     

    

    

       

  

     

MA TA ES] 

EA IPD Desp 

E 

É 
j 
i E 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL; ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION = 
on, 105-0048 0602560682 ES So CE 5 NUMERO CEDULA => a 0 CORDERO 1SCH MARIA VERONICA —, ==” - pro APELLIDOS Y NOMBRES ¿     

q As SES IA 

 



o... aa 

A 
A .o. 

AEPUBLICA DEL ECUADOR 
DIAECCIÓN GE NEPAL CE NEGIMA EivE,, 

* IDENTIFICACIÓN Y ct Su JULACION 

cepo  CIUDADANTA ¡so 

+ E0MEZ LOPEZ.BERJO- Ci E 
EC apro, (CASMAT Se 

ichad ds Eladio $ 1-1 703. 

paja SE cas 
! HATE Él 

a 
E A t

a E 

  

Es 

a TEBA 

5 gor a 
ra 7 Mas E. .. 

A a IGURÁMUA 
Y y bn 

E 

  

dla 3 

ei 4 

  

e 

YBoOL20601-9 7 

  

A 
    

  

   

    

     

      

  

SERRIAE,BOMEZ 

a J. 

anna 

k y sa   
  

a 

REPUBLICA DEL, ECUADOR . 
"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES. IOCUZO04, . 

== 
CERNFICADÓ JN == 

E eQURTORIANA tente 
ca .. << MARIA CECILIA CARVAJAL 

24 EMPLEADO buar deu 

ps 
eN 

24, ds ¿ena 

- vegades 4 

  

Pajaro 

oo. 

  

 



/ , 

  

: T sx 
PA . € A AA, 

z 2 
+ 

REPUBLICA DEL ECUADOR r 
DIREÉCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

_ CEDULA DE. "ETODADANIA CC ma E 7 00 HEAD > => 7 

- ROJAS LEDESMA ELADIO EFRAN NN 

PESOS 1947. 
BOLIVAR ORIMBO/SAN JOSE DE CH Í     
  

BOLIVAR/ CHIRBO “ aer 

SEN JOSE TE CHIMEO £2 

  

    

"7, 183-0258 
* NUMERO 

Y 
JUN SAA Ye 

Me Mor 
A o 

Se otorgó ante -mi, en fe de ello 

confiero ésta 

  

ho o 

  

  

  

  

        

  

ECUATORIANA 0H bre Y133341222 o 
CESEN? GLORIA DE LOS A CUEYARA R* 

- ESECONDARIA . TEC.MEC.DE _AVIACION 
EY ROJAS o 

| PR o 
RAPE 
EPA R08 TT 

FECHA Dl a 

FORMA, 

  

   

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

_CERTIFICADO DE VOTACION E 
- Ss 

" 17O0ATOZS9 
: CEDULA 4 

AS 

Son OS oa 

  

   tercera 
  

  

    

   

 



DOCTOR JADE ANDAZS ACOSTA HOLGUIN 
BOTADIO VIENDO OCTAFO DELCANTON 

PETO- ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHAS, 5E TOMO NOTA Al MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESCUELA 

TÉCNICA DE CONDUCCIÓN CONDUFACIL CIA.LTDA, OTORGADO ANTE MI, 

DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 200% SOBRE ¿LA CESIÓN DE 

QUITO, A 0% DEL 2000,        HEIPACIOÓNES QUE ANTECEL Ex]
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 402 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Febrero del dos mil cinco, fs. 354, tomo 136 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “ESCUELA TÉCNICA DE CONDUCCIÓN 
CONDUFACIL CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
cuatro de Octubre dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MER; 
DE CANTÓN QUITOQÍ 
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